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ECOIOif DE U Gim
PARTS OFICIAL

S M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vio 
liria tCu^enía, 8, A R. el Principe de 
bturias é Infantes y demás personas 
h la Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud, 

(Gacetas 19 y 20 de Agosto)

PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

brados, podiendo los interasados for í 
mular ante el indicado Centro directivo 
las n fétidas peticiones justificadas en 
el plazo Improrrogable de treinta dias, 
a partir de la publicación de la presen
te disposición,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos zfioa, Madrid, 10 
da Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Vicepresidente Jefe de los ser

vicios de! Consejo de la Economía 
Nacional.

(Gaceta 13 de Agosto)

general, y, en su consecuencia, debe 
reconocerse por los Tribunales provin
ciales sin traba ni limitación de ningún 
género.

De Real orden lo comunico a V. E, 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. E, muchos años, 
Madrid, 14 de Agosto de 1925,

EL MARQUEZ DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Gracia y Justicia.
(Gaceta i5 de Agosto)

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Vistas las instancias sus- 

erltas por diferentes industriales sollcí- 
lando se les permita la exportación de 
heles de conejo y liebre y del pelo de

antes de laliorcí La mismas, contratados antes de la 
ReglH:8cha de la Real orden de prohibición 

o i íe exportar la expresada mercancía, 
erúei i^Uflcando ia petición por el hecho de 
níen^ de contratos anteriores a la ex- 
Oñcii fosada Reai orden de prohibición, asi 
Bacb-lC0l3ao por la circustancia de estar en 

w pare ^mino, en almacén o preparadas en 
enadj^rto de embarque ias expediciones 
i»ra 3 d8 89 trata:
\ Resultando que los soliciianleu acom- 
j'nceci Pifian contratos de compra, actas no- 
in of tailales de los contra'os y de la correa- 

coD); Pendencia comercial que los suple, jus-
e no HÍ dativos de compromisos comerciales
píletf 
í8.
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^quínaos con anterioridad a la fecha 
la prohibición:
Considerando que b í las convenien-

dal mercado nacional aconsejaron 
** prohibición con plazo peíentono pa 
r* evitar que se multiplicaran las expor- 
^cíones ante el anuncio de ia prohibi-

a más larga fecha, no es menos 
cierto que aquellos industriales que te- 
^áh contratadas b u s ventas con ante- 
^iorldaa al día 12 de Mayo último sufron 
^rjuicios por incumplimiento de sus 
^mpromlsos que ya habían motivado 

ocasiones gastos de transportes, al- 
^ácenaje y hasta preparación de ex
Adiciones en los puertos de embarque, 
0 ^ue lee causa daños que no puydidron 

9er calculados en sus previsiones co- 
^cíales,

8- M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
^‘dad con lo informado por la Sección 

Aranceles de ese Consejo de la Eco-
Nacional, se ha servido dlapo- Het. •

í<M

se permita la exportación de las 
wUdas de pieles de conejo o liebre y 
el peío de las mismas que hubieran 
Qo contratadas antes dei 12 de Mayo 

ih? ?0| ComProbándO8e tal extremo, a 
j -vio de la Dirección general de Adua- 

*Bi medíante los oportunos contratos 
- comerciales ^ua son acosium*

Excmo, Sr,: El articulo 256 del Esta- ‘ 
tuto municipal establece que los recur
sos contencioso-adminlstrativos regula
dos en dicha ley serán memore gratuitos 
y el artículo 9.° del Reglamento de pro- 
cedimíento de 23 de Agosto de 1924, de- í 
senvolviendo aquella disposición agre
ga que los escritos formalizando dichos 
recursos se extenderán en papel común, 
y cuantas actuaciones se practiquen 
para su sustanciación en papel de ofi
cio.

A pesar desertan terminantes .esos 
preceptos, tiene conocimiento este Mi
nisterio do que la gratuidad del procedi- 
mleuto contencioso que el Estatuto con
sagra se limita por algunos Tribunales 
provinciales a aquellos recursos conten
ciosos que se interponen contra acuer
dos comprendidos en el libro primero 
de la ley, quedando da esta suerte ex
cluidos de tan esencial baneficío cuan
tos recursos se entablan en materia de 
Hacienda municipal.

Tal interpretación pugna con el espí
ritu y la letra de las disposiciones in
vocadas, que con carácter general, ab
soluto y sin restricción alguna sientan 
el principio de la gratuidad del proce
dimiento contencioso, sin que quepa 
alegar que tratándose de recursos ín- 
terpueatos contra la* providencias de 
los Delegados de Hacienda, al amparo 
del articulo 3u2 del Estatuto, son éstas 
las recurridas y no los acuerdos muni
cipales, toda vez que los preceptos ci
tados ai comienzo de esta resolución se ; 
refieren a ios recursos contenciosos re
gulados en el Estatuto, y en ese caso se 
encuentra el que el citado artículo con
cede contra los acuerdos de los Delega
dos de Hacienda dictados en materia de : 
presupuestos mucioipales,

A fin da evitar que la interpretación . 
expuesta preva.ezca quebrantando uno 
de los principios fundamentales en que 
se inspira la legislación municipal vi
gente,

8. M. el Rey (q, D, g.) se ba servido 
declarar que la gratuidad que en el or
den a los recursos oontencloso-admlnls- 
trativos establecen el Estatuto munici
pal y el Reglamento de procedimiento 
de 23 de Agosto de 1924 es absoluta ¡y

Excmo. Sr,: Vista la petición formu
lada por D. Manuel Cerezo, Presidente 
de la Federación de Empleados y Obre
ros de Madrid, en representación de sus 
ccmpafieros, en súplica de que se haga 
extensivo a todas las plazas de fun
cionarlos municipales en cuya adjudi
cación tenga intervención la Junta Ca
lificadora do aspirantes a destinos civi
les lo dispuesto en el artículo L° del 
Real decreto de 30 de Mayo de 1924, 
confirmando en sus destinos a los que 
tengan nombramiento en propiedad, 
aunque éste no se haya ajustado a los 
preceptos de las leyes de 1876 y 1885,

Resultando que este Directorio hu
bo de aceptar la situación anormal 
creada por el quebrantamiento siste
mático de las leyes de 1876 y 1885, 
dictando con u q  espíritu amplio de be 
nevolencia diferentes disposiciones, en
tre ellas el Real decreto de 30 de Mayo 
de 1924, que se hace referencia en la 
petición que se formula, consolidando 
en sus destinos al personal subalterno 
del Estado y a los Alguaciles de Juzga
dos y Audiencias que tuvieran nom
bramiento en propiedad aunque estos 
nombramientos no se hubieran ajusta
do a los preceptos de las mencionadas 
leyes:

Considerando que no existe razón 
fundamental que justifique la diferen
cia es ablecida entre los funcionarios 
del Eitado y los del Ayuntamiento y 
Diputaciones, en cuanto a consolidar 
los en sus destinos, si sus nombramien
tos lo han sido en propiedad, aunque 
infringiendo las leyes antes citadas, 
falta más disculpable en estos últimos 
organismos, en los que interviene un 
personal de elección frecuentemente le
go en materias administrativas, que 
ios dependientes del Estado, a cargo de 
personal técnico, perfectamente cono-
cador de las disposiciones 
Adminlsíraclón,

8. M, el Rey (q* D» g«) 
bien disponer:

1,° Los funcionarios

que rigen ¡a

ha tenido a

que actaal«

mentó de funcionarios municipales pa
ra los dependientes de Ayuntamientos, 
y a partir de esta fecha para los de
pendientes de Diputaciones, aunque es
tos nombramientos no se hayan ajusta
do a los preceptos de las leyes anteo 
citadas, serán respetados en sus desti
nos, siempre que reúnan, a juicio de loe 
Centros o dependencias a que estén 
afectos los destinos, condiciones de 
idoneidad para desempeñarlos, y ha
yan acreditado al tomar posesión la si- 
tación militar que por su edad les hu
biera correspondido, según está dis
puesto en ia legislación vigente par» 
los funcionarios mayores de veintiún 
años,

Se exceptuán aquellos destinos cuyas 
vacantes hayan sido ya publicadas y 
provistas en concurso por la Junta Ca
lificadora,

2.® De estos nombramientos darán 
cuanta los Centros respectivos a la Jun
ta Calificadora de destinos civiles, del 
Ministerio de la Guerra, para efectos 
de constancia en las relaciones que de
ben obrar en dicho Centro, con arreglo
a lo dispuesto en las Beales órdenes
de este Directorio Militar de 7 y 26 de 
Novienbra último y 5 de Febrero si
guiente, a fin de que por la referida Jun
ta no se proceda a la adjudicación y 
provisión de las referidas vacantes,

3,° Todas las vacantes dependientes 
de Ayuntamientos que se cubran con 
arreglo a esta disposición se considera
rán como correspondientes al turno de 
libre elección, asignándose a ia provi
sión por la Junta Calificaaora las pri
meras vacantes que se produzcan en 
número igual al de ios destinos que se 
hayan así provisto, siguiéndose des
pués las normas establecidas en el Re
glamento de fancioosrios municipalei.

4.° Eu lo sucesivo ss dará el máe 
exacto cumpiimiemo a lo dispuesto en 
el articulo 19 del Reglamento de 10 de 
Uutubre de 1885 para la aplicación de 
la ley de 10 de Julio del mismo afio, re
cordando a ios Ordenadores e Interven
tores de pagos lo dispuesto en el arti-
cuto 8.° de la cítala ley sobre 
de haberes a sus funcionarios.

o.0 Por el Ministerio de la

abono

Gober-
nación se disponara io conveniente pa
ra que a esta disposician se la dé la. 
mayor publicidad posible, para qu® 

• liegue a conocimiento de tolos ios Ayun- 
I tamientos y Diputaciones de España 
| para su más exacto cumplimiento.

■ Da Real orden 10 digo a V. E. para

mente estén desempehAndo destinos de | 
•os comprendíaos en las leyes de 1876 I 
y 1885, pagados con fondos provmoia- " 
íes y municipales ios que tengan nom* £ 
bramiento en propiedad, hecho con an- ? 
teriondad a la publicación del Uegla-

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios encargados del 

despacho de loa Ministerios de la Gue
rra Uoocruttcíon.

(Gaceta^ de Agoete)

M.C.D. 2022



HACIENDA

Re a l e s Ob d e n is
limo, 8r>: Eu cumplimiento de lo 

prevenido en la primera de las dispo* 
Bidones adiciona es del Regiamenco de 
la Rema del aicohoi de 4 de Octubre 
último, y teniendo en cuenta los datos 
existentes en esa ü rección general rea* 
pee o a l<*s caLli i&des ae alcohol víuico 
rectificado de 96 a 97® ceniesimaies 
existente en la» fábricas al terminar 
Jul o y los prec os cal mismo durante ei 
referido periodo mennual,

ti. M. e> Rey (q D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I. se h* 
Hervido disponer que continúe en vigor 
durante ei me8 actual la apixcac óu dei 
ankum 1,® del Real decreto de 1,® de 
Septiembre próximo pasado, no permi
tiendo otro empleo que el del referido 
alcohol vínico para et encabezamiento 
de vinos y fabricación de misteiaH,

De Re»l orden lo oigo a V. I. para b u  
Conocimiento y tfec.oa corrospondien* 
tes. Dios guarne a V. I, muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1925,

81 Subsecretario encargado del Minliteri» 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas,

limo. 8r,: Vista a instancia del Cir* 
eu o de la UuiOn Mercantil e Industrial 
de esta Cor.e, wn representación de ios 
gremios ü k  qu acalla tina y gruesa ai 
por menor, porcoLina y cristal y arti- 
cuioe de ferrete» la en solicitud deque 
Bít prohibí las nfae de objetos, en las 
verbenas y oíros actos públicos, con 
apariencias de yema:

Cons dorando que el asunto debatido 
esta ye. resueno con carácter general 
por Rd i orden d» 6 de D cleaibre de 
1911 ^Bolefm Oficial del Ministerio de 
Hacienaa, - »g u® 1,252), < icLaaa u-. 
couiuiui^ad cuu io ihíuimado por la 
Gomioión permanente del (Jonsejo de 
Esíado en expediente promovido por la 
Cámara de Comercio de Toledo, en 
cuya Real o uen, teniendo en cuenta 
que, con arrog o ai ar ícuio 3,° de la 
Inatruccicn general da botanas de 25 
de Febrero ue 1893, están proh.bidas 
todas las de interés particular y sóio 
boa legares las autorizadas con arreglo 
ales preceptos del Decreto-ley de 20 de 
Abril üe 1875 e Instrucción ae 25 dar 
niismo mes y afio, se declaró que las 
supuestas venias ue ooje-os hdcna» por 
suerte son nías de us prohibidas por 
las disposiciones que regulan esa ciase 
de juego,

• S. M, ei Rey (q, D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa D.recc.óu 
geneial de Reñios publicas y lo intor- 
mano por la de Tesorería y Contabili
dad, se ha servido disponer se declare 
en vigor ia Real orden de 6 Diciembre 
de 1911 y que, en su consecuencia, las 
Ventas de objetos hecbai por suerte 
son r.tas ae las prouibiaas por las ais- 
posiciones que reguiun esa ciase de jue- 
gu, que no ponían ser t.utoriZ*daa por 
su cutac.ct iiegai, cuidando ímb  Autori
dades de peíSegua.aS,

De Real oraen io a.go a V. I, para 
BU conocimiento, ei ae ias Auioridaaes 
e nteieouuOa y demás efectos. Dios 
guaiiie a V, 1, muchos años, Madrid, 8 
de AgooiO ae 19^5,

El SarsecreUrio ea;argado del Mlnieterlo, 
CURRÁb

Señor Director general de Reotas pú- 
biice-B,

Gaceta i5 de Agosto)

GUBEKNACION

Re a u Oe d in
I mo tiio D epuesto por Real orden 

de estamisi^» tocha ei e^wb^cimieum 
de un burno aí.^oin^o de compensaron 
P»1W .0. ..CUUSU. «U <=1 »■ 0*»-
Lo. u.b^c, qu. nuoí» »• »'ots»r«», 
SOKÚU «XtlIO.-UWU.» »3 dU UlCb»
dupu-ic-OD, -1 ae 
eumeiua -.'i. C.iiolU lo -O« qu.
hevwu uo# •eUuie por iu monos vn ia es* 

éaia posterior a ia éh qué sé proíusoa 
la vacante a proveer, para regular U 
conces ón de ascensos según el mencio
nado turno, precisa la sustitución del 
precepto correspondiente del vigente 
Reglamento de dicho organismo, ade* 
más de señalar la fecha en que habrá 
de conenzar a aplicarse la nueva le
gislación y de fijar la forma transito
ria cómo habrán de pagarse sus habe
res a los individuos ascendidos y a los 
que deban reingresar preferentemente.

Por lo expuesto,
8. M, el Rey (q. D. g,), conformán 

días con ia propuesta de esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer:

1,° Queda derogado el ar ícuio 17 
del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos y sustitui
do su texto por el que sigue:

«Articu o 17, Las que se produzcan 
en las demás escalas se proveerán en 
ios Carteros de la ciase inmediata infe
rior, que con más de dos años de serví 
cios en ellas reúnan mayor tiempo de 
servicios activos prestados en las Car
terías por ei orden del total de éstos.

Si no hubiera ninguno en tales con* 
dlC'ones se proveerán ias vacantes con 
ios que ocupen los primeros puestos en 
las escalas inmediatas inferiores por el 
orden en que aparezcan en ellas,»

2,° Comenzará a aplicarse el nuevo 
texto del citado aniculo para las va
cantes que ocurran en el escalafón ge
neral definitivo del Cuerpo de Carteros 
urbanos, a partir do la fecha de su cie
rro y siempre que no exista ninguna 
petición de reingreso de excedentes 
forzosos o voluntarlos a las que prefe
rentemente hay* que atender,

3.® Mientras que todos los indivi
duos de) Cuerpo de Carteros no cobren 
los jornales señalados en el articulo 
2 ® del vigente Reglamento, los exce
dentes reingresados percibirán, el jor
nal asignado a la plaza vacante por ia 
que se les concede ei reingreso, Los 
Carteros promovidos adquirirán, si 1* 
Hubiere, la diferencia de jornal que 
exista entre el que perciban en el mo 
memo de resultar ascendidos y el que 
estaba asignado al que produjo la va
cante, Los nuevos nombramientos de 
C^rieros de tercera ciase se harán con 
e. jornal que señala para ellos el Re
glamento orgánico.

Da Re 4 orden lo digo a V, I, a los 
efectos consiguientes, Dios guarde a 
V, I, muchos aüoa, Madrid, 12 de Agos
to de 19x5,

El Subsecretario encergsdo del despicho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones,

(Gaceta 14 de Agosto^

Num. 2047
COMISION PROVINCIAL

DI BALEASES
Esta Corporación ha acordado adqui

rir por medio de concurso veinte y cua
tro trajes de paño con destino a los asi
lados de la Casa de Misericordia que 
concurran al acompañamiento de en- 
iierrod.

Los trajes de referencia deberán su
jetarse al modeio que obra en ia Direc
ción de aquel esiabiecimiento,

Los concursantes deberán presentar 
sus proposiciones en la Secretaría de la 
Diputación (Negociado de Beneticenciaj 
acompañanao a ias mismas la muestra 
de ropa que ai efecto se desune con la 
correspondiente nota de precio,

La Comisión en su ala adjudicará el 
remate al concuisante o coucursantes 
que estime conveniente, paró no venará 
obligada a haceno si a su juicio no re 
sudaren ventajosas las proposiciones 
presentada».

Las proposiciones se admitirán en 
dicho Negociado durante ios días labo
rables comprendidos en.re ei siguiente 
ai de la inserción de este anuncio y ei 
día 7 da Septiembre próximo ambos 
mciualv® ausde las 10 a ias 13 huras.

faimM 21 Agosto ae 1925.—Ai Pie* 

efdeüte, José Morell. — F. K'. de le 
0, P,—Miguel Fon?, Secretario,

Núm. 2041 
DELEGACION DE HACIENDA 

DI BAL1ABE8

Administración de Rentas Públicas
Cir c u l a r ,—Debiendo formarse en el 

mes de Octubre los apéndices al amilla- 
ramíento de la riqueza Inmueble, cul
tivo y ganadería es preciso efectuar con 
anterioridad el recuento general de la 
ganadería cuya operación tiene por ob
jeto descobrír los aumentos que pueda 
habar en la riqueza pecuaria, y por 
tanto, puede producir altas en ei apén
dice pero no bajas, Estas últimas no 
pueden ser acordadas sino a instancia 
de los contribuyentes, previa la for
mación del expediente oportuno, con
forme a la regla 9.* del artículo 66 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, que ha de resolver esta Adminls 
tracióL a la superioridad si se recurrie
se en alzada,

Por consiguiente considera oportuno 
esta Administración recordar a las Jun
tas Periciales y Comisiones de Evalua
ción, la obligación en que se bailan de 
realizar dicho servicio con arreglo a las 
prescripciones legales vigentes y a las 
disposiciones dictadas en la circular in
serta en el B, O. n.° 9002 del día 28 de 
Agosto de 1924, esperando que lo lleva
rán a cabo con la debida exactitud y 
puntualidad,

Palma de Mallorca a 19 de Agosto de 
1925,—El Administrador, Pablo Cases 
Ruiz del Arbol

Num, 2042
Cir c u l a r ,—Debiendo tener lugar en 

el mes de Septiembre próximo venide
ro la renovación parcial délas Jumas 
Periciales y Comisiones de Evaluación, 
a que hace referencia la Sección l.® del 
Capiculo IV dai Reglamento de Territo
rial ae 30 de Septiembre de 1885, los 
señores Alcaldes y Presidentes de di
chas comisiones procederán a su cum- 
pnmiemo, asi como también al de la» 
pre cripcione» siguientes:

I a Las propuestas en terna para el 
nombramiento de vocales que corres
ponde hacer a esta Administración con 
arreglo a los artículos 31 y 41 del ex 
presado Reglamento se remitirán se
guidamente a fin de proceder a su de
signación,

2,* Tan pronto como se reciban loa 
nombramientos de vocales, se procede
rá a constituir las Juntas Periciales o 
Comisionas de Evaluación, remitiendo 
sin demora ios respectivos Presidentes 
un certificado expresivo de la fecha y 
forma en que hayan quedado constitui
das aquellas Corporaciones, haciendo 
constar los nombres y apellidos ae los 
individuos que la componen, su domici
lio y el cargo que desempeñan,

También, en el referido mes de Sep
tiembre, ha de tener lugar la constitu
ción o renovación de las que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 
de ia Instrucción de 20 de Agosto de 
1920, han de intervenir en el Catastro 
de ia riqueza Urbana.

Esta Administración espera de los 
señores Alcaldes y Presidentes de las 
Comisiones de Evalución a quienes les 
está encomendado este servicio que se 
les recuerda por medio de la presente 
circular, lo ejecutarán bien y puntual
mente,

Palma a 19 de Agosto de 1925,— El 
Administrador, Pablo Casos Ruis del 
Arbol.

Núm. 2036
ALCALDIA DE PALMA

Don Guillermo Dazcaiiar y Montis, 
Marqués del Palmer, Alcalde del 
Excelentísimo Ayuntamiento de la 
M. I. N. y L. ciudad de Palma, ca
pital de las Baleares,
H»go saber: Que con esta fecha y en 

virtud de relación de contribuyentes 
que no han satisfecho el Impuesto de 
luquinnaco correspondiente al ejercí ■ 
cío de 1924-25, he tenido a bien de
cretar la siguiente

Providencia; No habiendo hecho 

éfeotlvéa süs óüoiás loe contribuyente^ 
incluidos en la precedente relación, por 
el concepto del Impuesto de Inquilinato 
correspondiente a los trimestres 1,® a 
4 ® del ejercicio de 1924-25, durante lo» 
periodos voluntarlos de cobranza que 
al efecto se les señalaron, cumpliendo 
lo preceptuado en el ar ículo cíncuenti 
de la Instrucción de 26 Abril de 1P00, 
declaro a dichos contribuyentes incur. 
sos en el recargo del primer grado de 
apremio que consiste en un cinco por 
ciento sobre el total importe de b u b  
respectivos débitos, en la inteligencia 
de que si en el plazo de cinco día» na 
satisfacen el principal y recargo» re
feridos, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar e incurrirán los morosos, 
en el segundo grado de apremio con 
nuevo recargo del diez por ciento sobre 
dicho Importe y la ejecución contra sui 
bienes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, insertándose en el Bo l u » 
t in  Of ic ia l  de la Provincia, a loe efec
tos procedentes,

Palma 17 Agosto de 1925,—Guiller
mo Dezcallar,

Nmú. 2040
ALCALDIA DE OALVIA

Formado el padrón de Carruajes de 
lujo para el actual ejercicio de 1925-26, 
se anuncia al público que estará ex
puesto a efectos de reclamación, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días contadoi 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el B. O. de la pro
vincia.

Caiviá 19 de Agosto de 1925,—El Al
calde, Bartolomé Quetglas.

Núm. 2085;
Ü, Enrique Lassala Izquierdo, Presidente 

accidental de la Sala de Vacaciones de 
la Audiencia ae Palma.
Por la presente requisitoria ee cite, 

llama y emplaza a Miguel Forteza Se
gura, de cincuenta y tres años de edad, 
hijo de Gabriel y de Agustina, natural 
de Sóiler, vecino que fué de esta ciudad 
y actualmente de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre abusos dea- 
honebtOB, para que dentro del término 
de qu nce días a contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ha* 
drid, se presente ante esta audiencia 6 
tía ae señalar nuevo día para ia cele
bración dei juicio oral de la expresad» 
causa, bajo apercibimiento de ser decía* 
rado rebelde,

Por tanio: Se encarga a las Autori
dades e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado y conseguido io conduz* 
can a la prisión de esta ciudad a dispo
sición de este Tribunal,

■ Dada en Palma a diez y ocho de 
A gosto de mil novecientos veinticinco. 
—Enrique Lassala,—El Secretario, fe* 
dro Alomar, Secretario.

Núm, 2039
CEDULA DE CITACION

En el sumario señalado con ei núme* 
ro 63 que se instruye ame el Juzgado 
de instrucción dei distrito de la Lonj»f 
y Secretaria única de D, Juan Bastard 
sobre sustracción de prendas de rostir* 
se ha acordado se cite a la perjudicada 
Francisca Pujol y Puigserver, vecin» 
de esta ciudad, de ignorado domíciiiOi 
para que comparezca dentro de cinco 
días a fin de prestar declaración.

Y a tin de que tenga efecto la cB»a 
ción acordada a dicha Francisca Pujol 
y Puigserver, se expide ia presente p»* 
ra su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia,

Palma diez y ocho Agosto de mñ 
novecientos veinte y cinco.—Por el Se
cretarlo, Mallas Bennasar, O, h,

Núm, 1905
D. Rafael Torres Gladera, Jue^ munic^ 

pal letrado de la villa ae La Puebla 
(Baleares),
Por el presente hago saber: Que en 

los amos ejecoción de sentencia, aciu»!- 
mente procedimiento de apremio que ee 
Biguen * instancia de Niooiáa tiool»6

M.C.D. 2022



Rfutort, centre Antonio Orespí Sorra y 
José Crespí Bennasar, tengo acordado 
se saque a pública subasta por término 
de veinte dias sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad como se 
dispone en el articulo 1497 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, la finca siguiente 
situada en el término municipal de es
ta villa,

Una pieza de tierra situada en el tér
mino municipal de esta villa de La Pue
bla, llamada Camino de Muro, de super*

expido la presente en Barcelona a dieg 
y ocho de Julio de novecientos veinte y 
cinco,— El Secretarlo, Fernando Ca 
frasco,

Núm, 2028
En los autos de juicio verbal civil, 

que luego se dirá, se ha dictado la sen
tencia cuya cabecera y parte dispositi
va es del tenor literal siguiente:

«En la Ciudad de Barcelona a diez y
. . . . siete de Julio de mil nuevecientos veinte

flcíe aproximada ocho áreas ochenta y I y cinco. Visto por el señor D, Rafael 
ocho centiáreas, o lo que se»; lindante I Masó Golferichs, letrado, Juez muníc<- 
por Norte con tierra de Juana Crespí j pal del distrito ae San Gervasio de la 
Serra, por Este con la carretera de Mu- j misma, el presente juicio verbal civil 
ro, por Sur con tierra de Pedro Crespí seguido a instancia de D. Juan Quinta- 
Serta y por Oeste con otra de Antonio | na Mustích, mayor de edad, del comer- 
Orespi y otros, que ha sido justiprecia- | cío y vecino de ésta, contra el propie- 
da en la cantidad de doscientas cincuen- j tarío, gerente o socio colectivo de la 
ta pesetas, cuya subasta se verificará I casa Almacenes Matas, de Palma de 
bajo las condiciones siguientes: I Mallorca,

1,“ Para tomar parte en la subasta j Fallo: Que debo condenar y condeno 
deberán los llenadores consonar pre- i al propietario, gerente o socio colectivo 
viamente en la mesa del Juzgado o en j de la casa comercial Almacenes Matas 
el establecimiento destinado al efecto 8 a que firme que sea esta resolución pa- 
por la ley, una cantidad igual o por lo í gue a D, Juan Quintana Mustich la 
medos el diez por ciento del valor de ¡a j cantidad de nuevecientas ochenta y 
finca que sirve de tipo para la subasta, j seis pesetas con treinta céntimos que le 
lín cuyo requisito no serán admitidas; I adeuda por el concepto expresado en 
y se devolverán dichas consignaciones 5 la demanda, intereses legales de dicha 
a sus respectivos dueños acto continuo [ suma desde la interpelación judicial y 
del remate, excepto la que corresponda j las costas del juicio; así como ratifico 
61 mejor postor la cual se reservará en j el reembargo de bienes de dicho de
depósito como garantía del cumplimien- I mandado. Asi por esta mi sentencia 
to de su obligación, y en su caso como I definitiva lo pronuncio, mando y firmo, 
parte del precio de la venta, j *R. Masó Gdlferlcbs»,

2 .* No se admitirá postura que no I Publicada en el mismo día de su fe- 
cubran las dos terceras partos de su cha.—Fernando Carrasco, Sacreiario. 
avalúo y podrán hacerse éstas a calidad j Y para que sirva de notificación al 
de ceder a un tercero el remate de la j propietario, gerente o socio coleosivo 
misma, i de la casa comercial Almacenes Matas,

3 .» La subasta y remate se entende- j expido la presente en Barcelona a diez 
rán sin supi'.F previsEoense la falta de j y ocho de Julio de mil novecientos vein- 
títulos de propiedad dejando a salvo al j te y cinco. —El Secretario, Fernando 
ejecutante la facultad para conseguir ¡ Carrasco.

Subiente* Juan garra MavansI
Vocal por los patrono ; Jo. é Planells 

Torres,
Suplente: Juan Ramón Guach,
Voeal por loe artes en general: Fran

cisco Mari Roig,
Suplente: Juan Costa Tuells,
Vocal exportador de pescado: Juan 

Mari Mari,
Suplente: José Mari Serta,
Habiendo sido votados por los voca

les de la Junta de Distritos, que a con
tinuación se expresan:

Vocal por las Almadrabíllas, Damián 
Ferrar Roselló,

Suplente: Isidoro Escanellas Ferrar,
Vocal por los artes fijos: Juan Cardo

na Mayans,
Suplente: Juan Riusech Tur,
Vocal por los patronos: Mariano

Casteiló Castelló,
Suplente: José Ferrar Yern,
Vocal por los en general: Jalma Ver- 

dera Mayans,
Suplente: Juan Planelles Torres,
Vocal exportador de pescado: Anto

nio Mari Mari,
Suplente: Juan Guillan Boned,
Secretario: Vicente Costa Ballach 

(Reelegido).
Ibiza 18 Agosto de 1925,—Joaquín 

Guüerrez.

lisa reclamados en e=te expediente, n( 
podido realizarse ios mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda Ja enajenación 
en pública subasta del inmueble o in- 

I muebles pertenecientes a dicho deudor, 
cayo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día diez y nueve de Septiem
bre y hora de las once en la Oficina 
central del partido siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización,

Notifíquese esta providencia al refe
rido deudor; y al acreedor o aersedoree 
hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las Ga
sas Consistoriales, Bo l e t ín  Of io u l  de 
la Provincia y pregón en la ciudad de 
Inca,

Lo que bago público por medio del 
presente anuncio, advírtiendo, para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local, día y hora que 
expresa dicha providencia, y que se 
establecen las alguien les condiciones 
en cumplimiento de io dispuesto en el 
artículo 95 da la Instrucción de 26 de 
Abril de 1990:

L* Que los bienes trabados y a cu
ya enajenación se ha da proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción:

Clase, cabida y situación de la finca
Una casa con corral, cuya extensión

Niim. 2024 
INSTITUTO NACIONAL 

de segunda enseñanza de Mahón
Según prescríban las disposiciones 

vigentes, la matricula ordinaria da 
enseñanza oficial para al curso da 1925 
a 1926 estará aburra en este Estable
cimiento durante el mas de Septiembre 
próximo ios dias laborables de diez a 
doce de la mañana y el último día 
ha^ta las doce de ¡a noche,

La matricula debe solicitarse me 
dianíe papeleta impresa que se expe
dirá en 1» portería del laatituto, Los 
mayores de 14 años presentarán la cé 
dula personal y ios que hayan aproba
do estudios en otros Institutos los justl 
fic&rán por medio de certificación aca
démica oficial correspondiente.

Por cada asignatura abonarán ocho 
pesetas en papel de pagos al Estado y 
un sello móvil de 10 céntimos.

Las matriculas de Honor están exen
tas de pago,

Los alumnos al solicitar sus matrícu
las procurarán tenar eu cuanta la dís- 
iribuoiOn por curaos y la apreiación de 
asignaturas que es.ableee el vigente 
plan de estudios, pues ellos son res
ponsables de ¡as que efectúen de modo 
inconveniente,

Los que no se hubieren matriculado 
en el mes de Septiembre, podrán ha
cerlo durante el mes de Octubre en 
matrícula extraordinaria abonando do 
bles derechos.

El día 1 0 de Oaiubre caducan los de
rechos que conceden las matriculas dei 
curso que acaba el día anterior por lo 
tanto, ios alumnos no examinados en

previamente a la escritura de adjudica- i —._
ción Ja titulación supletoria con arreglo j Núm. 2046
al segundo párrafo del articulo 1497 de CEDULA DE OI PACION 
la ley de Eojuiclamieoto GivJ. Por ia pre8eule y flü Vir$ud da lo
<m4' Lod8a8!o8 d6i remate, los dei | mandada por el Sr. Juaz muaiclpai 
impuesto por la transmiflióo, los de U de esta villa D, Pedro Real Pascual, 
cóp-a de la escritura de venta y os de . eQ providencia recaída en el juicio ver
ía inscripción en e. Registro serán de bal civil 8obre reciamación de quíülen. 
argo üel remaban .6. I tas pesetas dimanantes de un préstamo

i La subasia se verificará ai día veinte . dQ ígual gama# maa el importe de cien 
F nueve de Agosto próximo a ¡as once I p91jeSaa por interesas del mismo, osor- 
horas en la saia au líencia de este Juz gado a favor de ia Sociedad «Sindicato 
8 na „ r d  Agrícola y Caja Rural de Ahorros y

Dadc en La Puebla a veinte y do. Préstamos de S neu» representada oor 
alio de m i novecientos veinte y cío- 8U Preiiid$ntQ Don Fr4Q016C0 GrQ\pí 
0.-E1 Juez municipal Rafael To- Niell, por Ramón Bernad Campins y 
res —E¡ Sacre.arlo, Bartolomé Bar | como fiador solidarlo por Gabriel Bar- 
ei0, I gas Olivar, de plazo vencido, se cita

Nbm 9097 en forma * dlcho ®ir8*a Par» Que el¡Núm, 2ü2í I dja diel dej prbxímo Septiembre y ho'
CEDULAS DE NOTIFICACION | r» de las diez comparezca dicho de- 

Ea ios autos de juicio verbal civil, I mandado, y caso de haber fallecido, 
ÍUti luego se dirá, ae ha dictado la sen- I eus herederos, aucesorea o oauaa h»- 
léñela cuya onbecera y parte dtspoaitl- j bientea, ante este Juzgado, cabe de 
Va «a del tenor literal siguiente: | San Francisco número 8 al objeto ds

«En la Ciudad de Barcelona a diez y | celebrar el correspondiente juicio ver- 
tiete de Julio de mil nuaveoientoa veln- I bal, debiendo efectuarlo coa las prue- 

y cinco. Visto por ei Sr. Don Rafael j bas de qae intenten valerse, aperci- 
Masó Golferichs, letrado, Juez muníci- j biéndoles que de no comparecer se se- 
P6i del distrito de San Gervasio de la I guirá el juicio en su rebeldía, parándo- 
^isma, el presente juicio verbal civil I lea el perjuicio a que hubiere lugar en 
86guiúo a instancia de Don Gonzalo Su- | derecho.
tifiach Ouni, mayor de edad, casado, | Biueu veinte y uno de Agosto de mil 
^l comercio y vecino de ésta, contra el | novecientos veinte y cinco,-—Ei Sacre- 
^opíeiario, gerente o socio colectivo I tarlo, Bariolomé Pons.

la casa comercial Almacenes Matas, I —
516 Palma de Mallorca. | Núm. 2037

Fallo: Que debo condenar y condeno | GOMANDANOIA DE MARINA
Al Propietario, gerente o socio colectivo | d e ib iz a
39 U casa comercial Almacenes Matas j En la votación venficada en esta Go- 
6 que firme que sea esta resolución pa- i mandancia de Marina para elegir a los 
8üe a Don Gonzalo Suriñach Ouni la í vocales de la Juma de pesca Provincial 
fundad de nuevecientas noventa y una i en sustitución de ios que había por h». 
Poetas con cincuenta céntimos que le i bar cumplido el tiempo reglamentario 
jueud» por el concepto expresado en la I en loa referidos cargos han sido elegí- 
*®manda, intereses legajes da dicha su- | dos loa aiguien-es:

desde U interpelación judicial y laa | Presidente: Capitán de Fragata, don 
;08taa del juicio; asi como ratifico ei ra- I Joaquín Gutierres Maidequu 
tobargo de bienes del demandado. Asi | Asesor: Don Auarés Tueús Pujol (Rae- 

*Qr esta mí sentencia definitiva lo pro- | legido), 
^ch0* maud0 5 flrm0,aK' Mt*aó a°b | V00*1 Naturalista: Don Vicente Tur

Publicada en el mismo día de su fe- P Voc^^or^ Juan Pb^x^sa^^^^^
^.^Fernando Carrasco, Secretario. Castedó Verdera. 3 de Agosm ae 1925 ¡í s Xnm
&rQn1P?a qQQ 81rv* 10 nollfic»oíón al Suplente: Adonso Guach Borrás. g Providencia de duoadta de tinca.-No

P^etano, gerente o socio colectivo i Vocal por ios artes fijo#: Adrián Ri- « habiendo satiafeoho D Manas R»m « i
6« 1» .m o.».,,.., *lB.0.ne. M..» i b.. 8t o 6Ww . 1 i

esta fecha y los suspensos, necesitarán ■ 
nuevas matrículas para ios cursos \
aucasivoa.

Lo que de órden del 8r, Director ac« 
cideutai «9 enuncia para conocimiento 
de loa interesado^!

M»boa 16 Agosto 1925.— E. Secreta
rlo, Amonio Mit,

Num. 1998 
CONTRIBUCION URBANA

Ejercicio trimestral de 1924
Don Antonio Barceió Terré^, Agente 

ejecutivo Auxiliar aei servicio recau
datorio del partido de Inca, del que 
es Recaudador Jefe iníerino el Oficial 
del Cuerpo General de Administra- ¿ 
ción del Estado D, Fernando Rami- ; 
rez Liamaa.

- Hago sabor: Que en el expediente que '• 
instruyo contra D, Matías Ramis Ale- í 
mañy, vecino de Inca, por uébitos del [

i no consta, situada en la calle de la 
| G orla, antes de 1» OanaleU de esta 
j ctuiad, número 24, lindando por la de

recha entrando con otra de la misma 
procedencia de Antonio Ramis, por la 
izquierda con la de Miguel Beltrán y 
por la espalda con corral de Gabriel 
Cantallops; inscrita ai folio 207 vuelto 
del tomo 350, libro 36 de Inca, finca 
1821, inscripción 2.a

Gapitatízación de la finca al 4 por 
100, 500'00 pesetas, valor para la su-, 
basta 500'00 id,

Está gravada: A. Con el alodio o do
minio d.recto a favor de los hermanos 
D. José, Francisco, María, Magdalena, 
Ventura, María de la Concepción, An
tonia, Maris de la Concepción Trinidad 
y D,* Catalina Tomás Víllalonga Za- 
forteza, '
_ B, Un censo reservativo de 8 libras 
5 sueldos (27'50 pesases) inscrita a nom
bre de D, Francisco Castañar Mulet,

C , Con una anotación de embargo a 
favor da Gabriel Cantaílops Ramís,

D , Oon el usufructo a favor de Ma
tías Ramís Alemaüy.

E , Con el embargo a favor de la 
Hacienda, Anotación letra B.

2 .a Quy ios deudores o sus causa 
habientes y los acreedores hipotecarios 
en su caso pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta 
pagando ei principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedimien
to.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
loe inmuebles e^tán de manifiesto en es
ta Oficina hasta el di» de la celebra
ción de aquel acto, y qua los ilcitadoree 
deberán conformarse con aqaenos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
imitadores deposíten previaiueato su la 
meca de la presidencia ei cinco por 
ciento del valor líquido de loe bienes 
que intenten reina .ar.

ó.* Que es obligación del rematante 
entregar en el ac:o la diferencia entre 
el importe del deposito coasútuuo y 
precio de la adjudicación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venia por negarse el ad
judicatario a la en.raga del precio del 
remate, sa decretará la pérdida del de
pósito que ingresará en la Caja general 
de depósitos.

laca cuatro Agosto mil novecientos 
veinticinco.—Et R icaudador, Aniouio 
Btrceló,—V.° B.°. -El Impacto! de Ha
cienda, Recaudador Jefe interino, Fer
nando R tmíreSi
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í
Núm. 2Ó2Ó 

DEBITOS POR RUSTICA

Término municipal de Inca
Don Antonio Barcaló Terrés, Recauda* 

dor auxiliar interino, del servicio re
cauda* o e OQírlbucioD^s e im- 
pues os en e P r do le lúea, det 
que es riegan a dor J fe interino el 
Oficial del Cuerpo General de Adtní- 
n.straclón de Estado, Don Fernando 
Ramírez Llamas.
Higo .ber: Que en el expediente 

ejecutivo qu ■ f yo or descubier o^ 
del concepto n. . o; ha dictado en 
el día 17 Agosto do 1925, la siguiente

Providencia,—Confoiuie a lo precep
tuado en el articulo 93 de la lustrucción 
de 26 de Abril le 1900, requérase a 
los dtudores Juan, Luis, Catalina y 
María Robra..ó Coil, cou ra quienes se 
procede en este t-xpaaienfe, para que 
en el término de eres dius entreguen al 
que suscribe loa títulos de propiedad 
de la finca Ramada «Gan Abrinas» sita 
en término de luc , que tienen embar 
gada, baju apercim.en o de suplirlos a 
b u  costa.

Y s endo Vds. ios deaíures contra 
quienes se h* dicte» .-o la transcrita pro 
videncia, se la not fleo en la forma que 
dlspoue el ar emo 142 párrafos 3.® y 
4.°, de la lasitucc'óu le 26 de Abril de 
1900, y les requ ero a os efectos que 
la tiiisma exprés .

Inca diez y o ho le Agosto de mil no- 
vecien os veins c neo —É RacHuiador, 
Antón o B ce ó, V.° B.° - Ei Iwpec 
íor de H c.en' t, R jcaudacor Jefa inte
rino, Fernando R n rez,

Num. 1667 
CONTRIBUCION RUSTICA

z.° a 4? trimestre de 1932-23
D, Jaime Igi< -• o 8» óm V iialooga, 

Agente Ejacutivo de la 1,* Zona de 
Palma de ia qua es Recaudador inte
rino Dou Luí nzo Pastor Es einch.

saber: Que en el expediente que 
ínatiuyo por uéoiíos de citado concepto 
corree pondientes ai expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
Bia que conste tengan en ebta localidad 
persona que lea represente, por lo que 
expongo e presenta Ed.c.o para que 
puedan llegar conocimiento de los 
mismos ¡a providencia que a continua 
ción se inseru:

Providencia:—D a gnados bienes del 
claudor, Lévase a efecto el embargo de 
los miamos, por ser buficien.es a res
ponder del principal, £üc»rgos y costas 
causadas y que se detallan, más las 
que sa c-usen ñas*» su efectivo pago, ¿ J»ime Mir Ribas 1*24 
loa cuales quedan desee ahora señala- , jUAn ^ir Ribas 1*97 
dou para que se m objeto de este proce- Catalina Mir Ribas 0*74 
diminuto y v jnüc»do8 los embargas Francisca Ana Mit Frau 1*24 
expídase la oportuna solicitud por tn ; Miguel Monserrat Más 1*48 
pilcado ai Señor Registrador ae ia Pro Juan Monserrat Vidal 0*99 
piedad de es.e partido para la anota- ■ José Morey Reus 0*74 
ción preventiva del embargo. _ Bartolomé Moray Roca 0*51

Notitiquese es*» Providencia a ios Mana Mouserra. Frau 0*51
deudores requ.riéudo.as a la vez para . Pedro José Monsairat Quetglas 1*24 
que en el piazo do 3,® día presenten a | Man» Mora Garcías 1'48 
esta Oficina .os ti alus de propiedad de . Amonio Mayol Liopis 3'20 
ia fiuvU, b-jo apoicib.mienio de suplir* María Augei» Nebot P gés 2*47 
los <» su cosía según dispone ei art. 93 de * Ja^a Olivar Gelabert 0*74
la Instrucción ue 26 de ADrü de 1900.

Nombres y apellidos de los deudores
PitIMKR TB Mk STBK

Ignacio Cu.^y fio g 15‘d2 pesetas 
leabei KosseuO Muil 3¿486 
8ebadiiau Saiv» Mu. 9 U2
Monserr» o b gue ■ u Tugores 9*17 
A no no Ori-na» C ña1 as h4'72
Migue» G r«u Ver aera 7 41
Miguel Juume íLOx 3 96
CuiUüO b, Uucu y A 10 37 
Son Olive Nou ló‘ló 
Son Ec h iu í lu' ib

SEGUNDO TülMESTKE
Antanío G*nc G reí* 2‘U9 
Vicente Oanauas Mai ^s 15‘38
Jaime Gulomat ru^ures 171 
G an Gur* 6‘ 15

TKBOEB TBIláítSTBK 
Gabriu S^iam inca Liadó 8*78 
Francisco Tere & cveta 5*21
Lu.sa VMía P.i ¿4 9ó

Torre D^n Ltuch 18^4 
Las Cuarteradas 4*11

CUARTO TBIMB8TR1
Miguel Gari Salas 7‘83

ANUALES
Juan Pascual LUnás 2*97 
M* a- S4om Juan 2*97 
Margarita Amengua! Esteva 2*97 
Rafael Barceló 2*97 
M’guel Baliester 2 97 
Micaela Gaste!! Ríuxech 2*97 
Sebastián Cre^pi 2 97 
Ii bal Paa^or Tomás 2*97 
Gabriel Rtpoll 2*97 
Pedro José Ripoll 2*97 
Isabel Rixer Gerdá 2*97 
Juan Roca Sastre 1*97 
Salvador Berra 2*97 
Rafael Tortella G»rau 3*20 
José Vich Gañe.las 2*97 
Gabriel S*níandreu 8oert2,72 
Catalina Sarra Frau 2 22 
Son Revell 1*73
Hostal Qreu 2*47
G as L uteliu 2*47 
Can Godofiy 2*97 
An onio A emüBy Riatord V48 
Pedro Buach Roca 1*24 
Magdalena Ros Oaver 1*97 
Juan Cañallas Tou-y 0'51 
Antonio Ga&eilas Payeras 0*99 
p4blo Escaubet Garbay 0*99 
Pairo José Eibarrauch Pujol 1*48 
Julián Ferrar Ai varea 2*22 
Francisco Guasp Gtrau 0 51 
Juan Guasp V cena 2*47 
Pedro J, Homar G .ñailas 1'24 
Francisco Llabréa Amengua! 1*78 
Lula Moraguea M «mano 3*20 
Juan Jaume Mui 0*99 
Margarita Jauma SalvA 1*24 
Gaiallna Juan Baivá 1*48 
Jaime Juiiá Mesquida 0'29 
Antonio Looez Goil 1*48 
José Llabréí Bestard 0*51 
Miguel Lladó Ganallas 0*99 
José L amblas Llompart 0*51 
Margarita Llaneras Veri 0*51 
Francisco L adó Rosseló 0*26 
Catalina Llabréi Palmer 0*26 
Rifael L ompart Amengual 0*99 
Miguel Massot Vich 1*24 
Juana Mas Rosselió 0'51 
Juan Más Cobrar 0'99 
Fruncisca Más G*brer 0'99 
Ana Mana Más 0*51 
Jaime Mayol Sastre 1*48 
Antonio Martoreíl Mir 1*24 
Antonio Martoreü Galafell 2*22' 
Antonio Martí Pona 0'99 
Jaime Martí B«rceió 0*99 
Catalina Mandhego Covas 1*73 
Catalina MaudUego Covas 1*73 
L* misma 1*73

Francisco Oaver Jaume 1*97 
B*r;olomé Ouver Bordoy 1*48 
Miguel Ouver Suva V97 
Juan Oiiver Brunet 0*47 
Antonio O.iver Benet 2*47 
Lorenzo Ouver Munserrat 0 51 
Juan Ouvsr Monserrat O^l 
Bartolomé Palmer Goil l*z4 
Ma.eo Palmer Frau 0*51 
B*rsoiomé Pascual Eatarellas 1,78 
B«noiomé Payaras Seguí 1*24 
P. exudes Paimer Ferrar 1 73 
Eranc.sc* Au» Palmar Sastre 1*97 
Arnaido Francisco Palmer Vidal 1*24 
Margarita Pona 1*48 
Francisco Puna Gafiallas 0 51 
Autan o Porcei Palmar 1'24 
Mina Porcel Raimar 1*24 
FrauCisco Pausad Cunai 2*47 
Isabel Puigsarver Frau 0 61 
Magaaiena Pujol Barnat 0*51 
Automc Quetgias Matilde 3*47 
Gacaun* U us Pastor 1*24 
Jauue Remés Fuilan* 1*24

ÁDtón.o Hipóll Gelabert SU?
Jaime Riera Berra 0*74
Antonio Ripoll Gamps 0*71 
Francisco Ollar Florit 0*51 
Juan María Olivar Florit 2*47 
Pablo Olivar Llabréa 2*72 
Magdalena Palmer Perelló 1'97 
Sebastiana Riera Cabot 1*48 
José Arnaldo Roaselió 0*51 
Francisco Rosselió 0*99 
Clemente Rosselió Rubí 0'88 
Rosa Sancho Sagaz 2*72 
Mateo Saivá R poli 1*73 
Onofre Salas Nadal 173 
Antonio Sbert Ganais 0*51 
Armando Urdaeta Cárdenas 0(51 
Pedro Juan Vallés 0*26
Bartolomé Vallespír Llabrés 1*48 
Miguel Adrover Rosselió 0*51 
Miguel Abraham Palmer 0*99 
Juan Aguíló Valentt 1'97 
Francisco Alemañy 0*51 
Margarita Alemafiy Gabrer 0*74 
Catalina Aicover Bosch 2'47 
Bartolomé Amengual Saivá 0*74 
Rafaela Avedá Roca 0'51 
Joté Barirubch 1*48
Miguel Bestari Sas re 1*24
Margan a Bordoy V ch 1*48 
Juan Borrás Sastre 0'99 
Isabel M 6 Borrás Sastre 1*48 
Magdalena Bordoy Moner 1*97 
Gabriel Buales Vidal 1'24 
María Busquéis Capellá 0*99 
Nicolás Butquots Capellá 0*99 
Juan Busquéis Capellá 0*74 
Antonio Busquéis Jaume 0*51 
8dbasHán Busquéis Barceló 0*51 
Juan Gatañy Molí 0*74 
Bartolomé Gaüelias Mateu 1*24 
Antonio C*iafed Palmer 3*20 
Francisco Galafell 0*74 
Paula C»rbonell Gastell 2*47 
Pedro Ganet Oiiver 0*99 
Jasé Galafell Morell 0*74 
Vicente Castoiló CañeLM 1*24 
Juan Casted Mestre 1*24 
María Gañdlas Vidal 2'47 
Francisco Colom Rosselió 1*97 
Francisco Goli Jofre0‘26 
Jaime Covas Planas 2*47 
bebassián Orospí Boscana 1*24 
Jaime Durán Serra 1*24 
Guillermo Escalas Palmer 1'97 
José Espases Goll 0*99 
Mana Escanden Fieixas 2'24 
María Emilia Eufrasia Surada 1*24 
José Ferraljans Pou 1'24 
Bernardo Ferraguc Manar 1*27 
Monserrase Figuerola Gañellas 0*74 
Miguel Fuster Miró 1*48 
Juana AQa Gamundí Grespi 1*24 
Jaim& Gaya Vidal 0*74 
Juan M»na Gelabert Odver 1'97 
Guillermo Geiabert Sanundreu 1*73 
Andrés Gaiabsn Morey 0*51 
Margarita Gu Terrasa 1*48 
Antonio Homar Garrió 1*97 
Jaime Humar Ramonell 1*97 
Bartolomé R.uiord S^bater 1*97 
Tomás Higo Frau 0'99 
Margarita Roca Roca 1*97 
Juan Rigo Arrom 2*47 
María Boca .Nadal 0*26 
Sebastián Roca Nadal 1*24 
Guillermo Rosselió Aioy 1*24 
Magdalena Roca Reinés 0'51 
Francisca Roca Abraham 0'51 
Au» RossenO Jaume 0'51 
M.guei Rubí Salas 2'97
M guai Salamanca R*món 1*24 
Nicolás Sastre Mascaré 1*73 
Margarita Sastre Arbona 1*24 
Automo Saivá Vidal 0*bl 
Francisco Saiom Saatre 3*20 
Ba.tusar Sautandreu 1*73 
Mudas Sampoi Bestard 2'47 
Man» Antonia Saivá Bauzá 0*26 
Gabriel Salva Sastre 1*24 
M.guel Saivá Ouver 1*73 
Rabio Sancha Maura 2*47 
Podro José Sampoi Nadal 0'51 
Amonio Soert Frau 1*24 
Bernardo Serra Vich 1*73 
Amonio Serta Servara 0 26

I1 Francisco Seguí Busquéis 0'99 
Jaime Serta Ordlnas 0*74 
Amonio Suau Bosch 1'24 
Vicente Luis Terrados 0*99 
José Tomás Espases 0'51 
Raiasi Tortella Garau 1*97 
M guei Tamas Rassadó 0 51 
tivóMuan Trmae Bocdoy 0*89

MáHa Trobát GeUberí 1*9?
Vicente Tugores Frau 1'97
María Vadell Saivá 1*48
Bernardo Vaquer Tous 2*47 
José Verdera Expósito 0*99 
Catalina ViDalonga Llinás 0*51 
Antonio Vidal Vaquer 1*48 
Sebastián Zinoguera Espases 1*48 
Migue! Oamplns Estela 0 51 
Miguel Gelabert Saivá 1*97 
Margarita Llompart Amengual 1'94 
Pedro Antonio M r Mut 2*47 
J*ime Mudoy Gantaliope 1*73 
Isabel Ordinas Vidal 1'97 
Juan Sastre Rafael 1‘24 
G*an Bibilonl 1'24 
Son Termas 1*73 
0*88 Líenteme 1*24 
Son Llatre 1*24
Ballíatge 1*24
Magdalena Aguiló Bonnin 0*99 
Jaime Alorda Mateu 2*22 
Catalina Bartolomé Corona 1*97 
Antonio Bonet Manera 0 51 
Antonio Borrás Ramón 2'72 
Jerónima Gastelló Font 3*20 
Gabriel Colorabas Ribas 0'74 
Sebastiana Golcmbas Ribas 3*20 
Francisco Cortés Fuster 0'74 
Miguel Corté i 1 24 
Margarita Guntll Herederos 0*49 
Juan Escalas Palmer 1*97 
Juan Font Bordoy 3*20 
Juan Jaume Mut 1'24 
Francisco Llabrés Nadal 2*97 
Gabriel Lladó Bonet 1*97 
Catalina Llabrés Rotger 2*72 
Francisca Lilnás Gastelló 2*47 
Francisca Mascaré Pujol 1*48 
Lorenzo Mayans Botger 1*73 
Juana Mari» Miró Tur 2*72 
Morell Rouxall 2*72 
Antonia Moca 0*51
Antonio Nadal Gatafiy 0*51
Jorge Palmer Miró 2*22
Juana María Picorneil Abraham 1*97 
Antonio Pomar Jaume 1*24 
Matías Pons Font 2*47
Juan Pou Gabrer 1*24
Oatalín» Quecgias Quetglas 0*74 
Francisca Ramón Salamanca 3*20 
Nadal Ramón Salamanca 0'99 
Bartolomé Ribas Juan 2 72 
Sebastián Ribas Raveilera 0*74 
Antonio Rullana Arbós 0'99 
Margarita Sabater RullAn 0*99 
Gabriel Sabater Tomás 0*74 
Pedro José Salamanca 1'97 
María Juana Isbert 1'97 
Francisco Terrados Gastelló 1*24 
Podro José Tarrades Amengual 0*74 
Margarita Terrasa 0'99 
Gabrie< Palmer Valierpir 1*48 
José Bauzá Bordoy 2*47 
Rosa Frau RooSdiió 1*24 
Sebastián Vallespír Golombás 2*72 
Pabio Vallespír Gelabert 1*97 
Margarita Verdera Moray 1*48
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Asi, pues, en cumplimento de lo pro- 4 
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.® del ¡ 
artículo 142 de ia Instrucción de 26 de cm
Abril de 190J, se publica el presente 
Edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  y ee fij* 
en los puntos de costumbre firmando el 
Sr, Alcalde un duplicado delmismo pá' 
ra que surta sus oportunos efectos,

Palma 27 Juno de 1925,—-El Agen^ 
Ejecutiva, Jaime Ig,® Saióm,—V/ B." 
—El Recaudador inierino, Oficial de 
Hacienda, Lorenzo Pastor,

Nam. 2026 
GREuITO BALEAR

Han sufrido extravío dos talonee di 
depósito voluntarlo señalados con lo1 
números 8654 y 9622 expedidos pof 
esta Sociedad, el l.° a nombre de Mi' 
guel Barceló y Barceló con fecha 21 di 
Judo de 1923, y el 2.® a nombre de AO* 
toma Mitanes y Fiorit con fecha 5 di 
Enero de 1924, reintegrables ambd 
depósitos previo aviso de 365 diaa, Oo6 
motivo de tal extravío, se previo0* 
que, transcurridos 15 días desde est* 
publicación, sin presentarse en eif^ 
oficinas dichos ía.ones, serán ésto» di* 
ciara los nulos, y ss expedirán los dut 
pilcados correspondientes, .

Palma 17 de Agosto de 1925,—Por 
Crédito Balear,— El Vocal de Tam0' 
M, Ramón,

PALM*»—MtiülLAíTífüeBAfíO*
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